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San José de Cúcuta, Norte de Santander, nueve (9) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Fundación Universitaria San Martín vs. Pedro 

Antonio Pulido Pinzón 

 

Se reconoce personería para actuar en el proceso de la 

referencia al abogado Ricardo Bolaños Peñaloza, con tarjeta 

profesional n.° 132.250 del C. S. de la J., como apoderado de 

la parte recurrente, en los términos y para los efectos de 

memorial poder obrante en el archivo 005 (adjunto) del 

cuaderno digital de la Corte. 

 

Se acepta el DESISTIMIENTO del recurso de casación 

que interpuso la parte recurrente contra la sentencia 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de la referencia. 
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Sin costas. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 10 de agosto de 2023 a las 08:00 a.m., 
se notifica por anotación en estado n.° 125 la 
providencia proferida el 09 de agosto de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 15 de agosto de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el  09 de agosto de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


